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Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Arcicóllar -Toledo- 

COMPROBACIÓN PERIÓDICA DE LA RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE EXTRANJEROS QUE NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR 
SU INSCRIPCIÓN PADRONAL. 

 
En el marco de las operaciones de control y actualización de los Padrones municipales previstas en el artículo 78 del Reglamento 

de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, es preciso realizar 
comprobaciones periódicas de la residencia en el municipio de los extranjeros que no tienen la obligación de renovar su inscripción padronal 

cada dos años3, cuando existan indicios de que hayan podido dejar de residir o su inscripción no ha variado en los últimos cinco años. En su 
caso Vd. se encuentra en la siguiente situación: 

 

• No figura inscrito en el Registro Central de Extranjeros (RCE) (obligatorio para residencias superiores a tres meses) y su última 
inscripción padronal no ha variado en los últimos dos años. 

• Tiene su tarjeta de identidad de extranjero caducada (extranjeros con autorización de residencia de larga duración o con tarjeta 
de residencia de familiar de ciudadano de la Unión) y su inscripción padronal no ha variado en los últimos cinco años.  

• Tiene certificado de inscripción en el RCE de ciudadano de la Unión expedido hace más de cinco años y su inscripción padronal no 
ha variado en los últimos cinco años. 

 

La justificación de esta medida se encuentra en que, a diferencia de los españoles, que tienen obligación de inscribirse en el 
Registro de Matricula Consular cuando se trasladan al extranjero, con la consecuente baja automática en el Padrón del municipio de 

procedencia, los extranjeros habitualmente no comunican que abandonan España, ni pueden inscribirse en los Consulados españoles, ni 
existe un sistema de interconexión con los registros de población de otros países (en el caso de que existan), por lo que continuarían 
empadronados indefinidamente aunque ya no residan en el municipio. 

 

Por ello, se solicita la devolución de este escrito firmado para confirmar la continuidad de su residencia en el municipio, 
acompañado de una copia de su documento de identidad. También podrá presentarse en estas oficinas o responder telemáticamente  a 

través de la página web del Ayuntamiento. 

 

En el caso de no recibir respuesta en el plazo de 15 días, esto se considerará un indicio de no residencia en el municipio, lo que 

podría dar lugar al inicio de un expediente de baja de oficio de su inscripción padronal, según lo previsto en el artículo 72 del Reglamento de 
Población. 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE DE LA RENOVACIÓN 

Nombre: 

1.er Apellido: 2.º Apellido: 

Fecha Nacimiento (día, mes, año)  Hombre  ☐                Mujer  ☐ 

Municipio (o País) de nacimiento: 

 

Domicilio: 

Documento de identidad 

NIE 

   
 

Pasaporte o Doc. Nacional de identidad 

 
 

Teléfono (dato voluntario). 

 
 

Correo electrónico (dato voluntario) 

 
 

 

 

MANIFIESTA QUE CONTINÚA RESIDIENDO EN ARCICÓLLAR 
 

En Arcicóllar, a …….... de ...................................... de …………...... 

 

 

 

3 Ciudadanos de la Unión Europea y de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (Noruega, Islandia,  Liechtenstein y Suiza), 

ciudadanos con tarjeta de residencia de régimen comunitario (por ser familiares de comunitarios) y aquellos que tienen autorización de residencia de larga duración 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y con la normativa española vigente, se le informa que los datos recogidos en el presente 
formulario son necesarios para la prestación del servicio que se pretende y su negativa a proporcionarlos supondría la imposibilidad de prestar el mismo. Con su 
firma de aceptación de la solicitud consiente expresamente y autoriza como Responsable del Tratamiento a AYUNTAMIENTO DE ARCICOLLAR con CIF P4501500E  y 
mail  ayuntamiento@arcicollar.com para el tratamiento de todos los datos personales facilitados por usted a fin de prestarle el servicio solicitado y realizar la gestión  
del mismo. Los datos proporcionados se conservarán el tiempo necesario para el cumplimiento legal. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos que exista 
una obligación legal. Usted tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos, solicitar su supresión, limitación u oposición y en su caso 
portabilidad. Contacto Delegado de Protección de Datos: Francisco Rojas frojas@prevensystem.com  

 

                                  Si doy mi consentimiento   ☐                No doy mi consentimiento      ☐ 
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